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Patricia inició su presentación situando el contexto histórico del feminismo en México. Explicó 
que la transición democrática en el país, que se inició hace más de treinta años, estuvo 
acompañada por las luchas feministas, especialmente en torno al derecho a la participación 
política y la paridad de las mujeres. Destacó que, desde la década de 1990, el movimiento 
feminista en México tuvo un papel crucial en los cambios democráticos, particularmente en la 
creación de nuevas reglas electorales e instituciones que permitieran una mayor equidad. Al 
principio las mujeres comenzaron ganando cuotas, más fue en 2014 cuando se logró un hito 
histórico con el reconocimiento de la paridad de género. Este avance permitió que, por primera 
vez, tanto el Congreso de la Unión como la gran mayoría de los congresos estatales estuvieran 
conformados por una representación paritaria de hombres y mujeres. 

Pese a que la lucha por la paridad comenzó con acciones afirmativas, el objetivo final era lograr 
una integración total y equitativa de las mujeres en todos los ámbitos de toma de decisiones. 
En 2023 México contaba con varios espacios de poder ocupados por mujeres: presidentas de 
ambas cámaras del Congreso, gobernadoras en doce de los treinta y dos estados y la primera 
mujer presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Este proceso, según Patricia, no 
solo es un reflejo del compromiso del movimiento feminista, sino también una manifestación del 
avance democrático del país.

Uno de los avances más importantes que resaltó Patricia fue la despenalización del aborto, 
impulsada por la presencia de mujeres en los congresos locales. Gracias a una mayoría 
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feminista dentro del partido Morena, y la influencia de mujeres progresistas provenientes de 
diversos partidos, se han aprobado leyes que garantizan el derecho al aborto en varios estados. 
La Suprema Corte, en 2020, emitió una resolución histórica que ordenaba la legalización del 
derecho a decidir de las mujeres con el reconocimiento del derecho al aborto hasta la doceava 
semana de gestación que contenía, además, una buena reglamentación de la objeción de 
conciencia. Sin embargo, aunque la Corte ha sido clara en su mandato, el Congreso aún no 
ha realizado las reformas necesarias a nivel federal para garantizar el derecho a decidir de las 
mujeres en todo el país. 

Elección de Claudia Sheinbaum y sus retos: tiempo de mujeres

En relación con la elección de Claudia Sheinbaum como presidenta de México, quien asumió 
el cargo una semana antes de esta presentación, Patricia comentó que, pese a que ella no 
tiene una trayectoria de activismo feminista, ha demostrado rodearse de mujeres y sentirse 
cómoda con su presencia, e incluso utilizó el lema «Es tiempo de mujeres transformadoras» 
durante su campaña. Parece ser que comprende la importancia simbólica de las mujeres en su 
gobierno, pero aún está por verse si sus políticas tendrán un enfoque feminista de fondo y si se 
tratará de una participación con poder real de decisión, ya que hasta el momento, a pesar de la 
presencia de muchas mujeres, los poderes «reales» −el poder económico, el poder político, el 
poder militar, el poder eclesiástico− siguen estando en manos de los hombres. 

Patricia señaló que aunque existe una mayor presencia de mujeres en cargos de alto nivel, 
muchas veces estas mujeres carecen de una agenda feminista clara o de un compromiso con 
los derechos de las mujeres. Destacó que uno de los grandes desafíos para el movimiento 
feminista en México es asegurarse de que la paridad no sea solo numérica, sino que se 
traduzca en cambios sustantivos en las políticas públicas que afectan a las mujeres.

Patricia se refirió al cuestionamiento que existe sobre la autonomía de Claudia Sheinbaum 
como presidenta, en el contexto en el que el presidente saliente, Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), tiene una fuerte influencia política; Claudia ha mostrado fortaleza y decisión en algunas 
áreas, pero persisten dudas sobre si logrará desprenderse completamente de la sombra 
de López Obrador y forjar un liderazgo autónomo con su propio sello. A manera de ejemplo 
mencionó que, en el programa de los cien puntos, la presidenta no menciona el aborto por 
ninguna parte. 

Al reflexionar sobre el gabinete de Sheinbaum, Patricia resaltó que hasta el momento ha sido 
bien recibido, aun así advierte que la verdadera prueba consiste en que la presidenta logre 
avanzar en temas cruciales como los derechos de las mujeres, la igualdad sustantiva y la 
atención a la violencia de género, áreas que el anterior gobierno dejó en deuda.

Uno de los mayores retos para la presidenta, según Patricia, es que el gobierno saliente fue 
muy poco generoso al dejarle un paquete de reformas constitucionales que solamente se 
plantearon en los últimos seis meses de mandato, en tanto que no tenían la mayoría calificada3 

en el Senado de la República. Una de las cuestiones más importantes es el tema de la elección 
de jueces, juezas, magistraturas y ministerios, tanto a nivel local como federal, que será por 
elección popular, un retroceso en las carreras del funcionariado del poder judicial, así como en 
el esquema de división de poderes.

Otro de los retos importantes será enfrentar la creciente militarización de la seguridad pública y 
la crisis de violencia y de seguridad en el país, ya que a lo largo de los últimos años, las Fuerzas 
Armadas han ganado poder y control sobre las decisiones en materia de seguridad, algo que 
preocupa a las feministas y a quienes defienden un enfoque civil en la política de seguridad. 
Patricia lamentó que la estructura militar esté consolidándose de una forma que contradice los 
principios democráticos establecidos desde 1857, cuando se pactó que las Fuerzas Armadas 
solo debían intervenir en situaciones extraordinarias y por periodos limitados. 

Ahora, con las reformas constitucionales recientes, la militarización de la seguridad es una 
realidad permanente en México y esto podría complicar la implementación de políticas que 
enfrenten eficazmente la violencia feminicida −once feminicidios diarios en el país− y la violencia 
en general, que han sido planteados como prioridades para Claudia Sheinbaum, en el sentido 
de adquirir un compromiso para reducir o eliminar dicha violencia.
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Patricia también se refirió a lo que, en apariencia, es un cambio en las políticas de gobierno 
respecto al centralismo demostrado por el gobierno anterior, ya que, por ejemplo, la nueva 
presidenta citó a todas las gobernadoras y gobernadores para que sean quienes definan las 
obras de infraestructura en las que quieren invertir. Por otra parte, ha iniciado una relación más 
institucional con el poder económico y empresarial, lo que a juicio de Patricia, son todas buenas 
señales para la construcción colectiva.

Otro tema relevante en la presentación de Patricia fue la crítica a la ausencia de un sistema 
nacional de cuidado en México. A pesar de que las políticas de cuidado han sido una de las 
principales demandas del movimiento feminista en los últimos años, el gobierno de López 
Obrador no priorizó este tema, y la infraestructura social para apoyar a las mujeres en su labor 
de cuidado fue desmantelada. Patricia mencionó la eliminación de las estancias infantiles y 
de las escuelas de tiempo completo, decisiones que afectaron directamente a las mujeres 
trabajadoras, especialmente a las que están fuera de la seguridad social. 

Claudia Sheinbaum ha dicho sí al Sistema Nacional de Cuidado, iniciando con dos poblaciones 
específicas: las trabajadoras de las maquilas y las jornaleras agrícolas. Señaló que la reciente 
decisión de transformar al Instituto Nacional de las Mujeres como Secretaría es un paso 
positivo, aun así falta mucho para que las mujeres mexicanas puedan acceder a una verdadera 
igualdad en el ámbito laboral y en el reparto de las responsabilidades familiares.

El reto de Sheinbaum ante una presidencia de Donald Trump se vislumbra mayúsculo, pero sin 
duda existe la voluntad de todos los actores estatales para mantener la relación con Estados 
Unidos dentro de los cauces institucionales, priorizando los principios constitucionales de la 
política exterior y reafirmando el compromiso de México con la cooperación y el multilateralismo.

Avances en la democracia paritaria

Patricia concluyó su exposición afirmando que, a pesar de que México ha logrado grandes 
avances en términos de participación política de las mujeres en los congresos, en los gobiernos, 
en las administraciones públicas y hoy hay gobernadoras y presidenta, a su juicio se ha perdido 
el sentido de la democracia paritaria. Falta mucho por hacer para que estos logros se reflejen 
en una transformación real de las condiciones de vida de las mujeres. Considera que, si bien el 
feminismo ha sido clave en la democratización del país, aún no se ha alcanzado una verdadera 
paridad en términos educativos y laborales para que las niñas y las jóvenes puedan entrar a 
todos los espacios educativos de formación para el trabajo y formación profesional, y también 
en el ámbito laboral.

La conversación

Algunos de los temas que surgieron en esta conversación fueron:

La Unidad del Movimiento Feminista y la conciencia feminista en la política actual en México. 

a)	 Al respecto de la unidad del movimiento feminista, Patricia reconoció que este es, 
actualmente, un tema complicado en México, ya que hay mucha confrontación y 
polarización, lo que ocasiona que no sea posible conversar o debatir juntas y se va 
perdiendo, en los últimos tres años, lo que se había ganado al comienzo del sexenio 
anterior: el acuerdo sobre la «paridad en todo», el impulso a los derechos de quienes 
cuidan como una responsabilidad del Estado, varias reformas para la igualdad salarial, 
políticas contra el acoso y la violencia y, en particular, el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres trans, lo que ha exacerbado las tensiones entre diferentes sectores del 
feminismo, e incluso se ha llegado al borramiento de algunas mujeres. 

	 Sobre la conciencia feminista de las mujeres en la política Patricia planteó que, si bien 
se ha alcanzado la paridad numérica, muchas de estas mujeres no promueven políticas 
feministas o de género, lo que ha limitado el impacto que podría tener esta paridad. 

b)	 Respecto al posicionamiento feminista o no de Claudia Sheinbaum, algunas participantes 
preguntaron sobre lo que la presidenta debería priorizar en términos de agenda feminista.

	 Patricia coincidió con quienes perciben a Claudia como una líder de izquierda populista, 
con una visión feminista que parece centrarse en el feminismo social, priorizando las 
desigualdades económicas sobre las de género. También se cuestionó en qué medida 
la actual presidenta de México representa lo que las mujeres de ese país quieren en este 



momento, si se tiene en cuenta que la proporción de hombres que votó por Claudia es 
mayor que la de las mujeres. 

	 En relación con la presidenta actual, Patricia manifestó que a pesar de que ella no venga 
del movimiento ni sus políticas tengan una perspectiva claramente feminista, y sobre el 
dato de que una mayor proporción de hombres hayan votado por ella, Claudia si tiene 
conciencia de que por lo menos necesita esa red de protección que pueden ser otras 
mujeres, y subrayó que la verdadera prueba para Sheinbaum será su capacidad para 
impulsar cambios estructurales que beneficien a las mujeres más allá del simbolismo. 

	 En cuanto al feminismo social de Claudia, Patricia señaló que el hecho de que ella priorice 
las desigualdades económicas por encima de las de género, podría limitar una agenda 
feminista más integral y por lo tanto es fundamental que adopte una visión feminista 
más transversal, que no solo aborde la pobreza, sino también las múltiples causas de la 
desigualdad de género, como la discriminación y la violencia. La nueva presidenta tiene 
la oportunidad de liderar una verdadera transformación feminista si impulsa políticas de 
cuidado, igualdad salarial y combate a la violencia de género. Sin embargo, Patricia advirtió 
que para que esto sea posible, ella debe comprometerse a dialogar con el movimiento 
feminista y las organizaciones de mujeres, algo que aún está por verse.

c)	 Políticas de Cuidado y la Democratización de las Relaciones Sociales: varias de las 
intervenciones de las participantes se refirieron a si el movimiento feminista en México 
ha logrado que la política de cuidado sea un nuevo paradigma de relaciones sociales y 
ambientales y si en el desarrollo de la democracia en México se ha dado una verdadera 
transformación de las relaciones sociales entre hombres y mujeres. 

	 Patricia planteó que, aunque se ha avanzado en la participación política de las mujeres, las 
relaciones entre hombres y mujeres, así como las desigualdades de género en otros ámbitos 
como el trabajo doméstico no remunerado, siguen siendo un gran desafío. La paridad en 
los espacios de toma de decisiones no se ha traducido en cambios estructurales en la 
distribución de las responsabilidades familiares ni en la participación equitativa de mujeres 
en el mercado laboral. Esto es un reflejo de que la paridad numérica es un logro importante, 
más no es suficiente para generar una transformación real en la vida de las mujeres. 

d)	 Violencia Política y Derechos de las Minorías: surgió la pregunta sobre la violencia política y 
si esta afecta la participación de las mujeres en el contexto de polarización, mencionado por 
Patricia. Y también si la oposición política, particularmente el Partido de Acción Nacional 
(PAN), podría recurrir a un discurso conservador anti-género para atacar a Claudia y cómo 
la violencia y las desapariciones podrían reconfigurarse como un nuevo frente de lucha 
para el feminismo. 

	 Patricia coincidió con que la violencia política de género sigue siendo un tema crítico 
en México, agravado por la polarización y la creciente influencia del crimen organizado. 
Mencionó que muchas personas renunciaron a sus candidaturas debido a amenazas y 
agresiones, lo que demuestra que la violencia política sigue siendo un obstáculo importante 
para la participación de las mujeres en la política. En cuanto a la posibilidad de que el PAN 
adopte un discurso antiderechos y antigénero, Patricia señaló que esto es probable, dado 
que la derecha en México está buscando reposicionarse después de las elecciones. El 
PAN podría aprovechar el hecho de que Claudia es la primera mujer presidenta para atacar 
sus políticas con un discurso conservador, similar a lo que ha ocurrido en otros países de 
América Latina. No obstante, Patricia espera que el feminismo en México esté preparado 
para enfrentar estos ataques y defender los derechos ya conquistados.

e)	 Desafíos de Seguridad, Militarización y Poder Judicial: se plantearon preguntas sobre el 
pacto con los militares en México, el rol del crimen organizado y la creciente militarización 
del país, en particular el caso de Ayotzinapa y cómo afecta esto a la democracia. 

	 Patricia planteó que uno de los mayores desafíos del nuevo gobierno es la militarización y 
el control que han ganado las Fuerzas Armadas en temas de seguridad pública. Esto se 
refleja en la creación de la Guardia Nacional y su adscripción al mando militar, lo cual ha 
generado críticas por el temor a una mayor centralización del poder y la pérdida de control 
civil sobre la seguridad. La influencia de los militares también ha impedido que se haga 
justicia en casos como el de Ayotzinapa, donde la investigación ha sido obstaculizada por 
el pacto de impunidad con las fuerzas armadas. 

	 Patricia enfatizó que Sheinbaum ha afirmado que la política de seguridad estará en manos 
de civiles, pero la realidad es que el poder militar y el crimen organizado siguen teniendo 
un peso considerable. Este contexto es preocupante porque pone en riesgo los avances 
democráticos logrados en los últimos años, especialmente en cuanto a la independencia 



del Poder Judicial. La reforma judicial, impulsada al final del sexenio de López Obrador, 
podría debilitar gravemente la división de poderes, lo que afectaría tanto la justicia como la 
protección de los derechos humanos en México.


